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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA
15778 RESOLUCIÓN 432/38205/2004, de 3 de septiembre,

de la Dirección General de Personal, por la que se
elevan a definitivas las listas de aspirantes admitidos
y excluidos al proceso selectivo para ingreso, por el
sistema general de acceso libre, en la Escala de Cien-
tíficos Superiores del Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial «Esteban Terradas».

Por Resolución de esta Dirección General de Personal de 13
de julio de 2004 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de julio),
se aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos y se
publicó la relación provisional de aspirantes excluidos al proceso
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre,
en la Escala de Científicos Superiores del Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», convocado por Orden
DEF/1880/2004, de 9 de junio, de este Ministerio de Defensa.

Expirado el plazo de reclamaciones, examinadas las mismas
y efectuadas las rectificaciones oportunas sobre los listados pro-
visionales.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos
que se encuentra expuesta al público en los siguientes centros
de Madrid: Dirección General de la Función Pública y Centro de
Información Administrativa (ambos en la calle María de Moli-
na, 50), así como en el Ministerio de Defensa (paseo de la Cas-
tellana, 109), en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial
«Esteban Terradas» (carretera de Torrejón a Ajalvir, km. 4 - Torre-
jón de Ardoz) y en todas las sedes de las Delegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas y en las Subdelegaciones del
Gobierno en las provincias.

Segundo.—Elevar asimismo a definitiva la lista de aspirantes
excluidos que figura como anexo a esta Resolución, con expresión
de las causas de no admisión.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid o de la Comunidad Autónoma donde
tengan su domicilio los interesados, a elección de los mismos,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y en la ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, será potestativo de los interesados interponer
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, ante
el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, según redacción dada por el artículo primero núme-
ros 31 y 32 de la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Madrid, 3 de septiembre de 2004.—El Director General de Per-
sonal, Luis Roca Ramírez.

ANEXO

Científicos Superiores del INTA
Acceso libre

Lista definitiva de excluidos

Causas de exclusión: (1). Apellidos y nombre: Domínguez Ruiz
de León, Raúl. D.N.I.: 50.969.962-F. Forma de acceso: L.

Causas de exclusión:

1. Presentar la solicitud fuera de plazo.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

15779 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2004, del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos al concurso oposición libre para
cubrir plazas de la Escala de Investigador Científico
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Convocado concurso-oposición Libre para cubrir 3 plazas de
la Escala 5403-Investigador Científico del CSIC según Orden
ECI/2017/2004, de 28 de mayo («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 153, de 25 de junio), y finalizado el plazo de presentación
de solicitudes a que hace referencia la base 4.1 de la convocatoria,

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.—Declarar aprobada la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, que se encuentra expuesta al público
en los tablones de anuncios de la sede central del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (calle Serrano, número 117,
Madrid), en los Centros e Institutos del Organismo, en la Dirección
General de la Función Pública (calle María de Molina, número 50,
Madrid), en el Centro de Información Administrativa del Ministerio
de Administraciones Públicas (calle María de Molina, número 50,
Madrid), en las Delegaciones del gobierno en las Comunidades
Autónomas y en las Subdelegaciones del Gobierno. Podrán asi-
mismo consultarse en la siguiente dirección de Internet:
www.csic.es (concursos y oposiciones).

Segundo.—Se convoca a los aspirantes admitidos para la cele-
bración del primer ejercicio (fase de concurso) en la fecha, hora
y lugar que se especifica en el Anexo II a esta Resolución.

Tercero.—Publicar la relación provisional de excluidos que figu-
ra como Anexo I a esta Resolución, con indicación de las causas
de exclusión.

Cuarto.—Tanto los opositores excluidos como los omitidos por
no figurar en las listas de admitidos ni en las de excluidos, disponen
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», para subsanar los defectos que hayan motivado su no
admisión o la omisión simultánea en las listas de admitidos y
excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 27 de julio de 2004.—El Presidente, Carlos Martínez
Alonso.


